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Crimen en el sector de Errazuriz con Avenida España

Homicida que clamó por una pena justa
fue sentenciado a 15 años de cárcel

Previo a que lo condenaran,
Jonathan Daniel Briones
Orellana clamó a los jue-

ces ser sentenciado con "una
pena justa" por el crimen del
mecánico Leonardo Wladimir
Navarro Barrientos, ultimado el
30 de marzo del año pasado en la
via pública, a la edad de 29 años.

Finalmente el Tribunal Oral
en lo Penal decidió castigarlo con
15 años de cárcel, cinco menos
que los 20 que solicitaba el fiscal
Fernando Dobson. Incluso la que-
rellante, Gustava Aguilar Mora-
ga, iba por homicidio calificado
y presidio perpetuo.

La investigación de Carabi-
neros aportada al fiscal le per-
mitió establecer la culpabilidad
del acusado en el fatal apuñala-
miento.

Esa noche la victima, Leonar-
do Navarro, se encontraba en el
sector de Avenida España con
calle Errazuriz, cuando se cruzó

con el imputado que vivia en las
cercanías, en un contexto de in-

gesta alcohólica previa.
Esto terminó generando una

riña entre ambos en la via publi-
ca, con desafios y golpes de pu-
fio mútuos.

Hasta ahi todo se circunscri-

bió a eso, una pelea limpia, sin
armas.

La victima se retiró del lugar.
Pero minutos después cobró rele-

vancia el ánimo homicida del au-
tor que, estando en su domicilio,

El defensor Pablo Santander represento legalmente al acusado Jonathan Daniel Briones Orellana.

se premunió de dos cuchillos tipo
carnicero. Y al salir al exterior le
serialó a un testigo su intención

de matar a la persona que mo-
mentos antes lo habia agredido.

A torso desnudo salió a la ca-
lle, llevando los cuchillos. Y de
manera decidida corrió hasta
darle alcance a la victima que ca-
minaba por España y Errazuriz.
En ese lugar lo apuñala con varias

estocadas en las extremidades,
piernas, zona torácica.

El fiscal relató que lo agredió
con tal brutalidad que personas

que pasaban en un auto por el lu-
gar le pidieron clemencia al agre-

sor, y que parara en su actuar, co-

molo ratificaron en la declaración
entregada en el juicio.

Luego del crimen el autor vol-
vió a donde vivia, en Avenida Es-
paña 1145, en el segundo piso del
local nocturno Aquelarre, con los
cuchillos utilizados en la comi-
sión del asesinato.

El delito, cometido en pleno
centro de la ciudad, dejó testigos
y evidencias, como los registros
de cámaras de seguridad.

Personal policial que llegó
al lugar recibió mucha informa-
ción y fueron directo al domici-
lio donde se había ido a ocultar

el autor del crimen.

Luego la investigación quedó
en manos del personal del OS-9
de Carabineros, que desplegó un
trabajo exhaustivo, como indicó
el fiscal Dobson.

Para la parte querellante, re-

presentante de los padres de la
victima, el autor actuó con alevo-

sia y ensañamiento. "No le basto
darle alcance y propinar una pri-
mera, segunda, tercera y hasta
ocho estocadas. Y no recibió más

heridas gracias a que intervino un
testigo. Sin embargo la victima ya

estaba agónica en el suelo", re-
marcó Gustava Aguilar./LPA

Pasajero ebrio terminó siendo bajado de avión
por generar alboroto y no podrá viajar por Sky

El pasajero detenido en el aeropuerto paso con maleta y todo a la
audiencia de formalización.

Un pasajero que se disponía a y detuvo al imputado luego de qu
viajar a Puerto Montt en un vuelo
de la empresa Sky fue desembar-
cado por orden del comandante,
debido a su mal comportamiento,
dado que se encontraba en estado
de ebriedad

Esto sucedió el martes, a las
10,30 horas, cuando el sujeto co-
menzó a molestar y a provocar
desorden antes del despegue de
la aeronave. Tal situación moles-
tó e incomodó a los pasajeros. De-
bido a esto la tripulación le advir-
tió que depusiera su actitud, pero
nada cambió asi que finalmente el
comandante del avión, conforme a
sus atribuciones aeronáuticas, or-

denó el desembarco del pasajero,
identificado como Israel Emanuel
Soto Nonque, de 34 años de edad.

Personal de la Dirección Gene-
tal de Aeronáutica Civil del Aero-
puerto de Puna Arenas, Presidente
Carlos Ibáñez del Campo, solicitó
la concurrencia de Carabineros.

Una patrulla de la Subcomisaria
Rio Seco adoptó el procedimiento

uno de los pilotos de Sky denun-
ciara que tenian a bordo un pasa-
jero que se encontraba en estado
de ebriedad, causando molestias a

otros pasajeros y no haciendo caso
a las indicaciones de la tripulación.

A las 13 horas el sujeto fue lle-
vado desde el terminal aéreo a de-
pendencias de Carabineros y ayer
quedó a disposición del tribunal
de turno.

La fiscal Katerina Aranis lo for-
malizó por el delito de desórdenes
y otros delitos insertos en el Códi-
go Aeronáutico,

Como medida cautelar pidi
que le quedara prohibido el ingre
so al aeropuerto, pero el defensor,
Ramón Bórquez, se opuso, esti
mando que era una medida de -
proporcionada.

Finalmente la jueza Mónic
Mancilla le impuso al imputado l
prohibición de viajar nuevamen-
te a través de la Aerolínea Sky; y
quedó sujeto a la medida de arrai-
go nacional.

Colombiano
condenado
será expulsado
del país

Mediante un procedimien-
to abreviado, este miércoles fue
condenado el ciudadano colom-
biano John Daniel Perea Garcia,
pero la pena no la cumplirá en
Chile sino que en los próximos
120 dias debe ser expulsado y de-
vuelto a su pais de origen

A la espera de que se cumpla el
trámite administrativo permanece
rá bajo la custodia de Gendarmería
en la cárcel de Puerto Natales, don-

de se encuentra actualmente, se-
gun informó el abogado defensor
público José Cubillos Almonacid.

El extranjero cometió un delito

de lesiones graves en el penal de
Punta Arenas, al apuñalar a otro in-

terno el 18 noviembre de 2024, pro-
vocándole al menos tres heridas
torácicas que derivaron en un he-
moneumotórax derecho.

Perea cumplía una condena pre-
via por violación y que, tras su sa-
lida, fue detenido por infracciones
migratorias

En esa época ya mantenia ante
cedentes por porte de aparatos de

comunicación en un penal y reite
ración de infracciones migratorias.

Este miércoles el imputado fue
conectado via plataforma "Zoom"
desde el penal de Puerto Natales.

Mujer detenida
por tratar

de ingresar
Clonazepam
a la cárcel

Funcionarios de Gendarmeria
sorprendieron a una mujer que in-
tentaba ingresar medicamentos
prohibidos al complejo penitencia-
rio de Punta Arenas

Esto quedó al descubierto el
martes, a las 10,30 horas, duran-
te el horario de visitas. La imputa-

da concurrió a visitar a un interrio

y en el proceso de revisión de sus

pertenencias, detectaron en el re
gistro protocolar que en una pole-

ra escondia cinco comprimidos de
Clonazepam, medicamento sujeto
a control, del cual no logró justificar
la tenencia.

Esto le significó ser retenida por

los custodios y entregada posterior-

mente a personal de Carabineros.
Este miércoles J.V.C.D., fue

puesta a disposición de la jueza de
turno, Mónica Mancilla, y en la au-
diencia de control fue formalizada
por la fiscal Katerina Aranis por el

delito de microtráfico en pequeñas
cantidades.

La mujer recuperó su libertad
pero quedó con prohibición abso-

luta de acercarse a la cárcel y no
podrá salir de la Región de Magalla-

nes, por los tres meses que dure la
investigación.
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